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RESOLUCIÓN N° 108551 
(29 de octubre de 2021)

“Por medio de la cual se define el valor de la tarifa 
para el estacionamiento en vía”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el artículo 8 del Decreto Distrital 

519 de 2019 modificado por el artículo 7 de Decreto 
Distrital 379 de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Política de Colombia, la función 
administrativa se debe desarrollar con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que de conformidad con los artículos 3, 6 y 7 de la Ley 
769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad es un 
organismo de tránsito de carácter municipal, que debe 
velar por “la seguridad de las personas y las cosas 
en la vía pública y privadas abiertas al público. (…)”.

Que el artículo 4 del Acuerdo Distrital 695 de 2017 “Por 
medio del cual se autoriza a la Administración Distrital 
el cobro de la tasa por el derecho de estacionamiento 
sobre las vías públicas y se dictan otras disposiciones”, 
define los determinantes para el cálculo de tarifa del 
estacionamiento sobre las vías públicas.

Que el Distrito definió la implementación del cobro 
por estacionamiento en vía pública como uno de los 
proyectos prioritarios para mejorar la movilidad, ges-
tionar la demanda de transporte, controlar el tráfico de 
vehículos motorizados, promover el uso adecuado del 
espacio público y contar con una fuente adicional de 
ingresos para garantizar la sostenibilidad financiera 
del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), 
en los términos del numeral 3 del artículo 97 de la Ley 
1955 de 2019. Por esta razón, el Plan de Ordenamiento 
Territorial, el Plan Maestro de Movilidad y el Plan de 
Desarrollo Distrital contempla este proyecto como uno 
de los más relevantes para materializar y consolidar la 
visión y la política de movilidad sostenible en la ciudad.

Que el numeral 22 del artículo 163 del Decreto Distrital 
190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las dis-
posiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 
de 2000 y 469 de 2003”, establece como objetivo del 
Sistema de Movilidad “Regular el estacionamiento en 
vía y fuera de vía, en función de la oferta y la demanda 
y fortalecer los mecanismos de control y la vigilancia 
al estacionamiento ilegal en espacio público”.

Que el artículo 198 ídem establece que: “Las zonas 
de estacionamiento en vía no pierden su carácter de 
espacio público y no generan derechos para los parti-
culares que por delegación de la Secretaría de Trán-
sito y Transporte reciban autorización temporal para 
recaudar los cobros por el estacionamiento vehicular.”.

Que el artículo 47 del Plan Maestro de Movilidad 
(PMM), adoptado mediante el Decreto 319 de 2006, 
como instrumento que desarrolla y reglamenta el 
Sistema de Movilidad del POT,  señala que: “Para 
la concreción de los objetivos del Ordenamiento de 
Estacionamientos se aplicará como estrategia en el 
corto plazo la habilitación de los estacionamientos en 
vías locales e intermedias, y en las bahías que expre-
samente autorice la autoridad de tránsito, en función 
de la congestión y del tamaño de la oferta fuera de vía”.

Que la administración distrital expidió el Decreto Dis-
trital 519 de 2019, “Por medio del cual se reglamenta 
el Acuerdo Distrital 695 de 2017 en lo relacionado con 
el estacionamiento en vía pública y se dictan otras 
disposiciones”, el cual fue modificado y adicionado 
por el Decreto Distrital 379 de 2021, para establecer 
la operación pública del Estacionamiento en Vía. 

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 519 de 2019, 
señala que la inspección, vigilancia y control de la 
adecuada operación del estacionamiento en vía pú-
blica y del cumplimiento de las normas de tránsito 
será realizado por la Secretaría Distrital de Movilidad.

Que a través del artículo 1 del Decreto Distrital 379 de 
2021 el estacionamiento en vía se estableció como una 
operación pública realizada a través de una entidad 
pública distrital del sector descentralizado, indicando 
en el parágrafo del referido artículo que: “La Secretaría 
Distrital de Movilidad autorizará la operación de que 
trata el presente artículo, a una entidad pública distrital 
del sector descentralizado, siempre que sus funciones 
tengan relación directa con la prestación del servicio”.

Que el artículo 8 del Decreto Distrital 519 de 2019, 
modificado por el artículo 7 del Decreto Distrital 379 
de 2021, define los rangos de tarifa por minuto a pagar 
por el usuario y estipula que, “el valor aplicable de la 
tarifa en cada una de las áreas de implementación, 
será definido por la Secretaría Distrital de Movilidad 
de oficio o por solicitud del Operador, quien realizará 
una propuesta de las tarifas a cobrar a los usuarios, 
respetando los rangos tarifarios definidos en el Acuerdo 
695 de 2017, en el presente Decreto y en las actualiza-
ciones que realice la Secretaría Distrital de Movilidad.”

Que como consecuencia de lo anterior, la Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Terminal de Transporte S.A. 
suscribieron el Contrato Interadministrativo No.2021-
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2470, cuyo objeto se determinó en: “Autorizar por parte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad a la Terminal 
de Transporte S.A. para ejecutar la implementación, 
administración, operación, explotación y control de la 
Operación Pública del Servicio de Estacionamiento en 
Vía en las áreas de implementación y segmentos viales 
autorizados, de conformidad con los procedimientos, 
tarifas y obligaciones establecidas en el presente 
contrato y en particular del Anexo 1”.

Que de acuerdo con el Anexo 1. Especificaciones de 
la Zona del Contrato Interadministrativo 2021-2470, las 
cuatro (4) primeras zonas a implementar se encuentran 
delimitadas de la siguiente manera. Zona 1: Al sur: 
calle 76 entre la Av. Carrera 11 y la Av. Carrera 20,al 
norte: Calle 94 entre Av. Carrera 11 y Diagonal 92, al 
oriente: Av Carrera 11 entre Calle 76 y Calle 94 y al 
occidente: Av. Carrera 20 entre la Calle 76 y Diagonal 
92 ± Diagonal 92 entre la Av. Carrera 20 y la Calle 94. 
Zona 2: Al Sur: Av. Calle 72 entre la Av. Carrera 20 
y la Av. Carrera 7ª, al Norte: Av. Calle 100 entre Av. 
Carrera 45 y la Av. Carrera 7ª, al Oriente: Av. Carrera 
7ª entre Av. Calle 72 y Av. Calle 100 y a Occidente: 
Av. Carrera 20 entre Av. Calle 72 y Calle 76 - Av. 
Carrera 11 entre Calle 76 y Calle 94 - Av. Carrera 45 
entre Diagonal 92 y Av. Calle 100. Zona 3: al Sur: Av. 
Calle 45 entre Carrera 7ª y Av. Carrera 14, al Norte: 
Av. Calle 72 entre Av. Carrera 14 y Av. Carrera 7ª - 
(Carrera 6- Calle 78- Diagonal 76) entre Av. Carrera 
7ª y Carrera 1A- Calle 76 entre Carrera 1A y Carrera 
1 Este- Calle 77 entre Carrera 1 Este y Transversal 
2, al Oriente: Av. Carrera 7ª entre Av. Calle 45 y Av. 
Calle 53 - (Av. Carrera 2ª - Calle 60 Bis - Transversal 4 
Este) entre Calle 53 y Calle 68 - Carrera 1ª entre Calle 
68 y Diagonal 72, al Occidente: Av. Carrera 14 entre 
Av. Calle 45 y Av. Calle 72. Zona 4: al Sur: Av. Calle 
100 entre la Av. Carrera 45 y Av. Carrera 7ª, al Norte: 
Av. Calle 127 entre la Av. Carrera 45 y Av. Carrera 7ª, 
al Oriente: Av. Carrera 7ª entre Av. Calle 100 y Calle 
112 - Borde oriental como se muestra en el mapa entre 
Calle 112 y Calle 121 - Av. Carrera 7ª entre Calle 121 
y Av. Calle 127 y al Occidente: Av. Carrera 45 entre 
Av. Calle 100 y Av. Calle 127.

Que el Decreto Distrital 379 del 12 de octubre de 2021 
“Por medio del cual se modifica y se adiciona el Decreto 
Distrital 519 de 2019 ‘Por medio del cual se reglamenta 
el Acuerdo Distrital 695 de 2017 en lo relacionado con 
el estacionamiento en vía pública y se dictan otras 
disposiciones’, para establecer la operación pública del 

Estacionamiento en Vía.”. En el artículo 7 parágrafo 
5 establece que: “La Secretaría Distrital de Movilidad 
podrá determinar que el cobro de la tarifa se haga por 
hora o por fracciones de hora, siempre y cuando el 
valor a pagar se determine con base en los rangos de 
tarifa por minuto definidos en el presente Decreto.”. 

Que las tarifas presentadas por la Terminal se en-
cuentran entre los rangos por minuto establecidos en 
el Decreto Distrital 379 del 12 de octubre de 2021.

Que la Terminal de Transporte S.A mediante correo 
electrónico del 20 de octubre de 2021, presentó a la 
Secretaría Distrital de Movilidad el cálculo de la tarifa 
por fracción de 30 minutos de estacionamiento en vía 
para las zonas 1, 2, 3 y 4, señalando los valores por 
minuto a cobrar  a los usuarios así como la estimación 
de los factores a aplicar a la tarifa.    

 Que de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 1 del 
artículo 8 del Decreto Distrital 519 de 2019, modificado 
por el artículo 7 del Decreto Distrital 379 del 12 de oc-
tubre de 2021, la Secretaría Distrital de Movilidad, por 
medio del correo electrónico emitido el 20 de octubre 
de 2021 dirigido a la Terminal de Transporte S.A  apro-
bó los valores a pagar por fracción a los usuarios así 
como la estimación de los factores a aplicar a la tarifa.

Que en cumplimiento del numeral 8º del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011 y del artículo 3 del Decreto 
Distrital 069 de 2021, el proyecto de resolución fue 
puesto en conocimiento de la ciudadanía desde el 21 
y hasta el 28 de octubre de 2021 a través de la página 
web de la Secretaría Jurídica Distrital https://legalbog.
secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-
admin-publico.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.  Objeto. Definir el valor de la tarifa  a pagar 
por fracción de 30 minutos por el estacionamiento en 
vía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La tarifa establecida 
se aplicará a las cuatro (4) primeras zonas de Imple-
mentación, delimitadas en el Anexo 1. Especificaciones 
de la Zona del Contrato Interadministrativo 2021-2470. 

Artículo 3. Tarifa.  La tarifa a cobrar por fracción de 
30 minutos en las zonas es la siguiente:
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Tipo de 
vehículo

Duración Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4

TARIFA 
FRACCIÓN DE 30 
MINUTOS

Motocicleta Corta  (<120min) $2,100 $1,800 $2,000 $2,200

Larga (>120min) $3,200 $2,800 $3,000 $3,300

Automóvil, 
campero o 
camioneta

Corta (<120min) $3,000 $2,600 $2,800 $3,100

Larga (>120min) $4,600 $4,000 $4,300 $4,700

 *valores expresados en pesos de 2021.

Artículo 4. Supervisión, vigilancia y control. Las auto-
ridades de inspección, vigilancia y control garantizarán 
el cumplimiento de la medida adoptada en el presente 
acto administrativo.

Artículo 5. Vigencia.  La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital   de 
conformidad con lo señalado en el artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑÁN ALVARADO
Secretario de Despacho

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 

RESOLUCIÓN N° 984
(27 de octubre de 2021)

“Por la cual se hacen unos nombramientos 
ordinarios”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A. 

En ejercicio de sus atribuciones legales y 
especialmente las conferidas en el artículo 47 de los 

Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A., el 
Acuerdo 07 del 26 de agosto de 2021 y el Acuerdo 

08 del 26 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º del Acuerdo 007 del 26 de agosto 
de 2021, “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Empresa METRO DE BOGOTÁ 

S.A., establecida mediante el Acuerdo de Junta Direc-
tiva No. 02 de 2016, modificada por el Acuerdo 02 de 
2019”, determina que:

“Artículo 4°. - Período de transición: La estructura 
interna de la Empresa Metro de Bogotá adoptada 
mediante el presente Acuerdo, entrará en opera-
ción de manera gradual, dentro de un término de 
hasta sesenta (60) días calendario posteriores a 
la fecha de su publicación, término durante el cual 
se ajustarán los procesos y procedimientos y se 
desarrollarán todas aquellas acciones necesarias 
para el funcionamiento propio de la Empresa.”

Que atendiendo lo señalado en los artículos 5° y 6º 
del mismo acuerdo enunciado anteriormente,  existen 
unas fases de implementación de la nueva estructura 
de la Empresa, las cuales se están cumpliendo para 
poner en operación las diferentes dependencias de la 
nueva estructura.

Que el inciso primero del artículo 2.2.5.3.1, del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, 
dispone lo siguiente: 

“Artículo 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias 
definitivas. Las vacantes definitivas en empleos 
de libre nombramiento y remoción serán provistas 
mediante nombramiento ordinario o mediante 
encargo, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo. (…)”.

Que de conformidad con lo establecido por los Acuer-
dos antes citados, y con el fin de implementar la nueva 
estructura de la Empresa Metro de Bogotá S. A., se 
procedió con la verificación de los requisitos para suplir 
parte de los cargos enunciados para la segunda etapa 
de implementación de los Acuerdos. 

Que acorde a lo anterior, se verificó el cumplimiento 
de las condiciones para que las siguientes personas 
ocupen los siguientes cargos de libre nombramiento 
y remoción al interior de la nueva estructura de la 
Empresa Metro de Bogotá S. A., así:


